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"AÑO INTERNACIONAl- OEL TURISMO SOSTENIBLE PA~A ~L, OESARROLLO" 
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~UNJCWALUlA!) PROVINCIAL MAlll!iCAL Nl"E'l'O 
U!Y Ollll~N!CA 2~•l7Z 0!1~ l!HIG·ZOO~ 

LL'\' 0230 lll! 03·0~·10Jú 

0323 

RESOLUCION DE GERENCIA N° 046 - 2017-GDUAAT/GM/MPMN 
Moc¡uegua, 

VISTOS: O 7 ASR 20í7 

La solicitud de Registro N°040394 de fecha 01 de Diciembre del 2016, formulado 
por: YBYS FABIAN RAMOS P~ÑAI-OZA, con DNI N°04436183, COR domicilio real en la Av. Dot> de Mayo 
N"85110 Distrito ProvinCJia Oepartamonto de Tacna, mediaMte el cual soliGita la Pr-escripe::lón da las Papeletas 
MP W0002917 de fecha 29 de octubre del Z011, coN Códige de lnfracc.ión G-40 con Placa de Rodaje 
WV31889, MP N·oo646B, de fecha 15 de (.liciembre del 2012, con código do infracción G-40, coA pl¡;¡ca de 
rodaje N• Z1A006; 

CONSIDERANDO: 

Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local, con personerfa jurfdica 
de derecho público, y gcu:an de autonomía Política, Económica y Administrativa en lo:; Asuntos do su 
competencia tal oomo le est~blece el Art. 11 del Tftulo Preliminar de la Ley Orgánica de Mufticipalidades - Ley 
27972, en concordancia con el Art. 194• de la Constitución Polltica del Perú; 

Que, con fech¡¡¡ 29 de ~ctubm del 2011, se impuso al conductor del vehículo de 
placa de rodaj~ W V3188Q, la papeleta d~ i11fr¡¡¡cción de transite. Nro. MPN°0f.l0~~17. pQr la infraocióA: G-40, 
que consiste en: "EstaCI'onor el vQhículo en zonas prQIJiblc!os o rígidas seíjtJIJ:zadas o sin las señales de 
seguridad reglamentarias en caso de emergencia"; y que de acuerdo con el Anexo 1 - Cuadro de Tipificación 
de Sanciones y medidas preventivas aplicables a las infracciones al tránsito terrestre, del TUO del 
Reglamento Nacional de Transito D.S. N" 016-2009-MTC y sus modificatorias, se sanciona con una multa 
equivalente al 8% de la UIT, la misma que se encuet1tran pendiente de pago, procediendo la prescripción 
solicitada por el administrado; 

Que, con fecha 15 de diciembre del 2012 se impuso al conductor del vehículo de 
placa de rodaje N" Z1A006, la papeleta de infracción de tránsito Nro. MPN°005488, por la infracción: G-40, 
que consiste en: "Estacionar el vehículo en zonas prohibidas o rígidas señalizadas o sin las señales de 
seguridad reglamentarias en caso de emargencia"; y que de acuerdo con el Anexo 1 - Cuadro de Tipificación 
de Sanciones y medidas preventivas aplicables a las infracciones al tránsito terrestre, del TUO del 
Reglamento Nacional de Transito D.S. N" 016-2009-MTC y sus modificatorias, se sanciona con una multa 
equivalente al 13% de la UIT, la misma que se encuentran pendiente de pago, procediendo ltl prescripción 
solicit01da por el administrado: 

.. . .. .~ . 
.. / , ar;r.., :. \ · ~:· Que, el Artículo 338 del Texto Único Ordenado del Reglamento Nacional de 
· ::éAA.~> ··:~ · • Tránsito, aprobado por Decreto Supremo N" 0.16-2009-MTC y modiflc¡¡¡torieas, ¡¡¡sta~leoa que la aoeión p0r 
?. y~~·3~ , .. :;, :u. E. infracción de tránsito prescribe al al1o contado a partir de la fecha en que se cometió la it1fracción o se 
\·' "'e-/ configure la acumulación de puntos sancionables; y la multa, sino se ha hecho efectiva la cobranza. prescribe 

-.,J~qgg_-¿~:~:.- / a los dos (2) años, contados a partir de la fecha en que quede firme la re¡;olución de sanción; 

Que, de la consulta al Sistema informático de esta Municipalidad Provincial, se 
advierte que la Sub Gerencia de Transportes y Seguridad Vial de la Municipalidad Provincial no ha notificado 
la Resolución de Saneión, respecto a las infracciones de tránsito Nros. MPN"0002917, MPN°005488, dentro 
del plazo establecido de un (1) año, por lo que la Administración pt~ra sancionar ha prescrito; 

Que, en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 1 y 11 del Título 
Preliminar de la Ley del Procedimiento Administrativo General Ley N" 27444; el Artículo 81° de la Ley 
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Orgánica de Municipalidades - Ley 27972, la Ley General de Tránsito y Transporte Terrestre - Ley 27181 , el 
T.U.O. dal R~glamento Nacional de Trán~it(l, arJFObal;lo par Oecreta Supremo N" 016-2009-Mre v sus 
modificato.ria,a; 

ARTICULO ÚNICO.- Oscláres!!l PROeEDENTE la solicitud de Prescripción de la$ 
Pa¡:¡eletas Nros. MPOQ02{jH de facha 2.9 de oclubra dGI 2G11 ael vehíeulo de plaefl de todaje W V3Hl39, cQn 
t:;ódigo ae infrncción G--~0. la P~peletg Nro. MP005400 de fecha 1§ da dicier-nl:¡re dsl 201Z, (lel vchloulo áa 
placa de rodaje ~J· Z1A006, con código de infracción G-40, presentado por: Yl!lVS FABIAN. ~AMOS 
PEÑALOlA; y en eonsecuencia cléjese sin efe0to toda acciót1 de cobranza res~ecle> de las mi$mas, por lo$ 
mDtivos expuestos en la JiiSfle ce>nsiderativa de la presente r-eselución. 

ARTICULO SEGUNDO.- El presenta acto tiene vigencia desde la fec::ha de !}U 

~misión , contra el cual puede interponerse recurso de a.pe!ación, dentro d~l plazo d~ 1§ días hábiles contae!ea 
desde el dls sig~Jiente cle su reeepción. 

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Sub Gerencia de Transportes y 
S~guridad Vial, el inicio de los actuaciones necesarias para tomar las mf)ditlas correctivas y ~ancion~d<mJs 
por incurrir en falta administrativa por la omisión de actos administrativos que dieron lugar i.l la pre.scripción, 
conforme a los establecido etl el Articulo 239 d~ I<J Ley N~ 27444 y demás normas complermmtarias y f.lilf;Xas. 

HGGZ/GDUAAT 

JCCC/GDUAAT 

FPB/SGTSV 

LVC/NMTC/API 

C. C. ARCHIVO 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 


